
 

 
 

 
Oviedo, 29 de enero de 2016 

 
 
Estimad@s compañer@s: 
 
 El pasado 21 de enero asistí a la reunión de Vocales de Ejercientes en OF no Propietarios que 
se celebra anualmente en Madrid. 
 
 A dicha reunión asistieron, además de 21 compañeros, el Presidente del Consejo General de 
Farmacéuticos, D. Jesús Aguilar, y el Vocal Nacional de Oficina de Farmacia, D. Teodomiro Hidalgo y 
se les presentó la petición que llevamos años haciendo que no es, ni más ni menos que la petición 
de una Vocalía Nacional de Adjuntos. 
 
 Para ponernos en antecedentes, hay que saber que las vocalías se crean en función de la 
actividad profesional, que en nuestro caso es farmacia comunitaria, para la que ya existe la Vocalía 
de Oficina de Farmacia. 
 
 La creación de nuevas vocalías está supeditada a un cambio en los estatutos. Estos, que ya 
están elaborados, se encuentran pendientes de aprobación desde hace tiempo. Lamentablemente no 
parece que vayan a salir adelante hasta que no se apruebe la Ley de Colegios Profesionales para la 
que no hay fecha prevista. 
 
 A pesar de todo esto y puesto que se reconoce que los farmacéuticos adjuntos deberíamos 
tener una representación en el Consejo, se acuerda estudiar las diferentes fórmulas propuestas en la 
reunión. 
 
 Esperamos poder ir avanzando en este sentido. 
 
 Un saludo, 
 

Mª del Carmen Pascual Fueyo 
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